
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210158200 

 

Previo a decidir sobre el despacho comisorio devuelto por el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Flandes Tolima, se requiere a este último para 

que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 

decisión, se sirva allegar la copia del video de la diligencia de secuestro, realizada 

el 14 de septiembre de 2023, teniendo en cuenta que el mismo no se adjuntó. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320220000500 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga la 

entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior, previa verificación de su existencia.  

 

Secretaría proceda de conformidad, teniendo en cuenta para el efecto, la 

certificación de la cuenta bancaria allegada por la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320220001200 

 

1º. Conforme se solicita, al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.1° Aceptar el desistimiento que hace la parte actora de las pretensiones 

de la demanda respecto de JAVIER RODRÍGUEZ VÁSQUEZ. 

 

 1.2° Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los oficios a la parte 

demandada. De existir embargo de remanentes, Secretaría proceda de 

conformidad.  

 

2º. En firme esta providencia, ingrese nuevamente al Despacho para 

resolver de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Ref.: 11001400306320220008000 

 

Se decide la excepción previa de “inexistencia del demandante” que, mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago de 25 de marzo de 2022, 

formuló el ejecutado. 

 

En síntesis, el recurrente alegó que el mandamiento de pago fue librado en favor 

de CODENSA S.A. E.S.P., última que hoy no existe, dada la fusión y/o absorción 

que se produjo el 1 de marzo del 2022. 

 

   Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Se desestimará el recurso de reposición en estudio, por no encontrarse de 

recibo el argumento esgrimido por la defensa. 

 

2º. Conforme a las previsiones del artículo 100 del Código General del Proceso, 

la excepción previa enlistada en el numeral 3º de dicho canon, solo se abre paso 

cuando por la “[i]nexistencia del demandante o del demandado”.  

 

Tales presupuestos no se verificaron en esta oportunidad, puesto que, contrario 

a lo manifestado por el demandado, no es cierto que CODENSA S.A. haya dejado 

de existir, sino que, fue absorbida por ENEL CODENSA S.A., junto con todos sus 

derechos y obligaciones en marzo de 2022 

 

Ahora bien, revisada la foliatura se encontró que el poder para iniciar el presente 

trámite fue conferido y autenticado en el año 2020, esto es, previo a la mentada 

fusión, motivo por el cual, la denominación dada en su momento a la demandante 

era correcta. Esa misma situación se presentó al librar el mandamiento de pago, 

pues, para la fecha de presentación de la demanda (19 ene. 2022), la parte actora 

seguía siendo CODENSA S.A., hoy ENEL CODENSA S.A., dado que, como ya se 

dijo, esta última adquirió los derechos y obligaciones de las empresas que absorbió. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

    



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

1º. NO REPONER el auto calendado 25 de marzo de 2022.  

 

2º. La excepción denominada “prescripción y caducidad”, por no encontrarse 

taxativamente enlistada en el artículo 100 del Código General del Proceso, se 

resolverá en sentencia.  

 

3º. En firme este proveído reingrese el expediente para disponer el trámite 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Con base en la demanda y en el título aportado, el 1 de marzo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.  contra ROSA MARÍA 

PEÑALOZA BRITO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ535.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320220027000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de marzo de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra TULIO ANDRÉS ARAGÓN ZAPATA, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’419.600 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320220032100 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 3 de marzo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra EFRAÍN ALFONSO LARGO REYES, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ440.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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BOGOTÁ D.C. 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320220038400 

 

1°. Agréguense a los autos los resultados negativos del trámite de enteramiento 

del extremo demandado.  

 

2º. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado.  

  

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y, 

en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320220052700 

 

Dado que los autos objeto de censura se notificaron en estados del 20 de junio 

y 18 de agosto de 2023, el recurso de reposición que antecede, radicado el 10 de 

noviembre de 2023, resulta extemporáneo, por lo que, el Despacho lo RECHAZA 

DE PLANO. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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BOGOTÁ D.C. 
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Ref.: 11001400306320220063600 

 

Dando alcance al poder presentado, el Despacho de conformidad con el 

artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería a la abogada BETSABE TORRES 

PÉREZ, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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Ref.: 11001400306320220063600 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 13 de mayo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

contra JOSÉ LISIMACO PRIETO RODRÍGUEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ009.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Previo a proveer sobre el escrito que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que acredite el trámite que impartió al oficio Nos. 2264 (ORIP), 

librado por este despacho con ocasión del proveído de 16 septiembre de 2022. 

 

Ahora bien, se insta al extremo actor para que el oficio No. 064 de 2023, 

dirigido a Bancolombia, lo trámite en el mismo hilo del mensaje que le remitió este 

Juzgado. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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1°. Con el fin de evitar futuras nulidades y de conformidad con el artículo 286 

del C.G. del P., se CORRIGE el numeral 4° del auto de 14 de septiembre de 2022, 

el cual quedará así:  

  

“4°) Notificar este proveído a INGRID CATALINA CHITIVA NIETO y LEYDI 

JOHANA CHITIVA NIETO (sobrinas de la causante e hijas del fallecido Carlos 

Hernando Chivita Mancera, hermano de la causante) en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, haciéndole 

las previsiones de que tratan los artículos 492 del C. G. del P., y 1289 del C. C.”  

  

La anterior decisión, notifíquese por estado a los interesados.  

  

2°. Se requiere al extremo convocante para que, en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de esta decisión, allegue al Despacho el 

certificado catastral del inmueble objeto de las pretensiones, con vigencia para el 

año 2023.  

 

3°. Incorpórese al expediente el memorial que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento del 

extremo demandado.  

  

2°. Previo a oficiar, se requiere a la interesada para que realice la 

correspondiente consulta en la página web del ADRES, e indique específicamente 

a este Despacho, las entidades prestadoras de salud que deben ser requeridas 

para suministrar la información solicitada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0411a152f9e9b295856f3e676c28d5ba0aabb8a5940cef364dcf455319879f15

Documento generado en 16/11/2023 03:29:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220183400 

 

1°. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 14 de junio de 

2023.  

  

2°. La respuesta proveniente de la E.P.S. Compensar, se pone en 

conocimiento del extremo demandante para que proceda de conformidad y 

notifique en debida forma al convocado en las direcciones allí informadas. 

 

3°. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 2470 y 2471 de 7 de octubre de 2022, 

con miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Obre en autos el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la 

cautela que en este asunto se tramita. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º. Teniendo en cuenta el trámite de notificación a la dirección Ground Roun 

61-50, interior 5 de San Andrés, cuyo resultado fue “rehusado/ se negó a recibir”; 

se requiere al extremo actor para allegue la certificación de la empresa postal 

(inciso 2º del numeral 4º del artículo 291 del C.G.P.)  donde se pueda constatar la 

fecha de la gestión, si los documentos fueron dejados en el lugar de destino, y si la 

demandada reside en ese lugar. 

  

2º. Conforme lo solicitó el extremo actor, por Secretaría ofíciese a la E.P.S. 

SANITAS S.A.S.  para que informe con destino a este despacho y con ocasión del 

asunto de la referencia, los datos de contacto (direcciones física y electrónica) de 

la señora Utelzia Brant Francis, registrados en sus bases de datos.  

  
 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se encuentra 

ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo las 

directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($24’549.737,92).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN ($6ʼ579.699).  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le 

imparte su APROBACIÓN ($276.868). 

 

En firme este proveído, se resolverá sobre la entrega de dineros, deprecada 

en el escrito que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 12 2 264.868$        

Arancel judicial

Notificación
7

10

66

66
12.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 276.868$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta la 

renuncia al poder presentada por PUNTUALMENTE S.A.S. a través de su 

representante legal, como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término a lo encargado sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bed329513d53b0764588eada56c87876d314e6dec583921d7cbcb69e6283185

Documento generado en 17/11/2023 01:21:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230062100 

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder (presentada por la abogada Eva Giselle Moreno 

Giraldo, como representante legal para asuntos judiciales) de PUNTUALMENTE 

S.A.S. como apoderada del ejecutante. 

 

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2.  Previo a reconocer personería como se solicita en comunicación que 

antecede, deberá la memorialista acreditar que el mandato le fue conferido 

mediante mensaje de datos, o en su defecto, allegar la constancia de presentación 

personal (artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 y/o Inc. 2° artículo 74 C.G.P.).  

 

Aunado a lo anterior, aportará certificado de existencia y representación 

legal actualizado de su mandante y acreditará que el correo electrónico 

mencionado como suyo en el poder, coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230089400 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 06 de julio de 2023 se 

libró mandamiento de pago (corregido el 9 ago. 2023) en favor de PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra SULEYMA FRANCO HERNÁNDEZ, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ107.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230101400 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($17’700.083).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no merece 

reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 ibidem, se 

le imparte su APROBACIÓN ($771.250).    

 

3º. En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga 

la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior, previa verificación de su existencia.  

 

Secretaría proceda de conformidad, teniendo en cuenta para el efecto, la 

certificación de la cuenta bancaria allegada por la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 15 2 765.250$        

Arancel judicial

Notificación 7 57 6.000$            

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 771.250$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 01014 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230104100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 30 de mayo de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

y contra DANELLY ABADIA RODRÍGUEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’838.600 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230115900 

 

Revisado los soportes allegados con el fin de surtir la notificación de la 

parte demandada, encuentra el Despacho, que, en el mensaje enviado no se 

incluyó la denominación del Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (nombre transitorio, pero actual, de esta sede judicial), que es el que 

aparece en el auto que admitió la demanda; tampoco se informó la dirección física 

del Juzgado y en la certificación de la empresa postal no se mencionó con claridad 

si hubo (o no) entrega del mensaje en la bandeja de entrada del destinatario (art. 8 

de la Ley 2213 de 2022). 

 

Por lo anterior, se insta a la parte demandante, para que nuevamente 

efectúe la notificación, teniendo en cuenta las observaciones realizadas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230145300 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios de las 

cuotas vencidas se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el 

mandamiento de pago (el día 2 de cada mes).  

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($160.200). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 11 2 121.200$        

Arancel judicial

Notificación
4

5

3

3
26.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros 6 (C02) 2 13.000$          

TOTAL 160.200$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 01453 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230151100 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta la 

renuncia al poder presentada por PUNTUALMENTE S.A.S. a través de su 

representante legal, como apoderada de la sociedad demandante.  

  

Se advierte que la renuncia no pone término a lo encargado sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230166600 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 30 de agosto de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

contra MAURICIO ARTURO MARTÍNEZ LINARES, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2ʹ150.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Ref.: 11001400306320230175400 

 

El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 3 de noviembre, 

mediante el cual se rechazó la demanda de la referencia, en consideración a que 

las razones que motivaron esa decisión, es decir, no haber subsanado en debida 

forma el numeral 1° del auto que inadmitió, no resulta ser una decisión caprichosa 

del Despacho, sino que, por el contrario, está fundamentada en lo dispuesto en el 

inciso 4º del artículo 90 del Código General del Proceso, que indica “[e]n estos 

casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 

rechaza”, así pues, al no haber expresado con claridad qué tipo de acción estaba 

impulsando, ni haber adecuado cada acápite de la demanda de conformidad, no 

quedaba otro camino que proceder a su rechazo. 

 

Cabe resaltar que no resulta suficiente el haber señalado que se trataba de un 

“declarativo verbal”, pues el objetivo de la inadmisión, fue justamente aclarar qué  

tipo de proceso verbal era el que pretendía adelantar, esto por las razones que se 

esbozaron en el reprochado auto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el proveído calendado 3 de noviembre del cursante año. 

 

2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08ccbef5ad2592094836685875af42d815439451ffd5bf0fcb5804704ae74e9e

Documento generado en 16/11/2023 03:28:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320230179400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 13 de octubre de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor del BANCO FALABELLA S.A. y 

contra FABIO ANDRÉS FERNÁNDEZ PARRA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.       

      

     

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.      

     

      

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

     

      

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.      

     

      

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.      

      

     

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.      
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$526.250 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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De conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el 

mandamiento de pago de 9 de octubre de 2023, para precisar que el nombre 

correcto de la demandante es “AECSA S.A.S.” y no como allí quedo consignado. 

 

Notifíquese este proveído junto con el auto de apremio. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación 
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Ref.: 11001400306320230187200 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto, el actor optó por el contractual (núm. 3, art. 28, C.G.P.), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no se indicó el lugar en que debería 

cumplirse la obligación objeto de recaudo, fuerza colegir que los jueces 

competentes para tramitar el asunto son los del domicilio de la demandada (Paipa 

- Boyacá), pues así lo dispone, la regla supletiva prevista en el artículo 621 del 

Código de Comercio. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda.  

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Paipa (Boyacá), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Dado que, pese a las dos oportunidades que se le confirieron para el efecto, el 

extremo actor no allegó la demanda debidamente integrada en un solo escrito, en 

los términos solicitados en el auto inadmisorio y en la providencia de 3 de 

noviembre de 2023, el Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 

90 del Código General del Proceso, RECHAZA la demanda.  

  

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45c5a557b0f82c62d288cedb47ab31bb2f6135c7893b982355d791164b6c8ec9

Documento generado en 16/11/2023 03:28:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230188900 

 

Conforme el artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la parte actora no dio 

cabal cumplimiento a lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio (puesto que 

no eligió de manera puntual uno de los dos criterios de competencia territorial 

aplicables, sino que aludió, en su escrito integrado, otra vez, a “la vecindad y 

domicilio de las partes”, que no se amolda con estrictez a ninguna de las reglas 

creadas para este tipo de asuntos); y tampoco integró la manifestación que se 

solicitó en el numeral 3º del mencionado proveído, el Juzgado RECHAZA la 

demanda.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230189000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCIEN S.A antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra 

JUAN CARLOS CAMACHO PALMA, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $8’604.799, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

13 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 

GONZÁLEZ, como apoderado de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1°. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

2°. Por Secretaría ofíciese a LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR con el fin que, con destino a este despacho y con ocasión del 

asunto de la referencia, informe quién es el pagador del señor Camacho Palma, 

según aparezca registrado en su base de datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FINANZAUTO S.A. BIC contra BRAYAN ESTEBAN MORENO 

FANDIÑO y NYDIA PATRICIA FANDIÑO PÉREZ, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1. $6ʹ140.512,99; por concepto capital de 29 cuotas en mora causadas 

entre mayo de 2021 y septiembre de 2023, descritas en las pretensiones de la 

demanda. 

 

1.1. $1ʹ513.747,47, por concepto de intereses remuneratorios de las cuotas 

descritas en el numeral 1°. 

 

1.2 Los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente a la fecha en que se hizo 

exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  
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Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado y la dirección física.  

 

Se reconoce a la abogada Astrid Baquero Herrera, como apoderada de la 

parte demandante. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de OLX FIN COLOMBIA S.A.S. contra ANGGIE PAOLA 

BELTRÁN OCHOA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° $33ʼ240.203, por concepto de capital. 

 

1.1 $1ʼ544.558, por intereses de plazo. 

 

1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 3 de agosto de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3 Se NIEGA el mandamiento de pago por el valor de $116.400, cobrado 

por concepto de “pago de póliza de seguro de vida” y por la cifra de $191.603, por 

“gastos de cobranza”, por no estar incluidos en el título valor que soporta el 

coactivo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 
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excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce personería al abogado Ramiro Pacanchique Moreno, quien 

actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese, ´ 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado autoriza el retiro de la demanda. 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con motivo del recurso de reposición de antecede, el Despacho revisó 

nuevamente la demanda allegada, y encontró que le asiste razón a la impugnante, 

puesto que, en la demanda, concretamente, en el acápite de pruebas, se 

compartió un “link” para que los documentos fueran consultados, y dentro de ellos, 

esta vez, se halló el título valor base del recaudo.  

 

El error obedeció a que, al intentar abrir el vínculo, dándole “click” a la 

primera línea, arrojó el siguiente error. 

 
 

 

 

No obstante, al intentar, otra vez, abrir el enlace desde el final del vínculo, 

se permitió el acceso y se observó el documento echado de menos en pretérita 

oportunidad.  

 

 

 

 

 

  Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  
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1. REPONER el auto calendado 3 de noviembre de 2023. En su lugar, 

se proveerá como corresponde en providencia aparte de esta misma fecha.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Revisado el título valor aportado, con arreglo a lo normado en el artículo 

422 del Código General del Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado, por falta de claridad y exigibilidad del título base del recaudo.  

 

Lo anterior, porque según se observa en dicho documento, la forma en la 

que debía devolverse el capital mutuado quedó confusa, ya que en letras se 

consignó “UNA (…) CUOTAS DE IGUAL VALOR” y en números el “(3)”. A ello se 

suma que, si se asumiera que se pactó en mensualidades, la causación de la 

primera habría sido “cada mes a partir del desembolso”, pero no se dijo cuando 

ocurrió aquél.  

 

 Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese, 

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Conforme al artículo 422 del C.G.P., en armonía con el artículo 48 de la Ley 

675 de 2001, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por el CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA ESTANCIA DEL CAMINO DE SALAZAR I ETAPA 3 P.H. 

contra ALIETH DOLORES REYES VARGAS, por falta del elemento de 

exigibilidad de las obligaciones materia del cobro ejecutivo.  

 

Véase que en la certificación aportada como sustento de recaudo no se 

determinó con claridad la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas de 

administración que se reclama por esta vía. De hecho, la columna que se intituló 

“fecha de exigibilidad” refiere al período de días comprendido entre el primero y el  

treinta de cada mes, pero no el día exacto en que debía cancelarse cada rubro.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad de 

librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones:  

 

1. Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso, 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba 

en su contra.  

 

2. Por su lado, el canon 625 del Código de Comercio, establece que “[t]oda 

obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de 

su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 

circulación”. 

 

En el sub examine, se evidenció que lo pretendido por el extremo actor, era 

iniciar un proceso ejecutivo, derivado de la acción cambiaria emanada de los títulos 

valores traídos a juicio, esto es, con las facturas de venta en las que constan las 

obligaciones cuya satisfacción se persiguen. 

 

3. Bajo esa estipulación, es necesario señalar que, las citadas facturas, no 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., en el Decreto 1074 

de 2015 y en la Sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia, en 

consideración a que, a las mismas, no se adosaron las constancias que dan cuenta 

de que los servicios que en ellas se relacionan fueron prestados a la destinataria.   

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  
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TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230214000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra EDINSON 

TORRES GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $11’214.484, por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagaré aportado con la demanda.    

  

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día de presentación de la 

demanda, esto es, el 14 de noviembre de 2023  y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

Se reconoce personería al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 

CASTRO, quien actúa como apoderado de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230214200 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con en el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y electrónica 

del representante legal de la parte demandante (num.10, art. 82 del C.G.P. y 6º de 

la Ley 2213 de 2022). 

 

3°) Corregirá la fecha del cobro de intereses incluida en las pretensiones 

segunda y tercera de la demanda, por cuanto no coincide con la fecha de 

vencimiento del cartular (25 nov.2022). 

 

4°) Allegará actualizados los certificados de existencia y representación 

legal de Vive Créditos Kusida S.A.S., en liquidación, Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A. emitido por la Superfinanciera, JJ Cobranzas y Abogados SAS, 

CFG Partners Colombia SAS., donde además se evidencie la facultad de quienes 

otorgaron los endosos que obran en el título.  

 

5°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

6°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 
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7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Ref.: 11001400306320230214300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

   

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.   

   

2°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

   

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230214400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra LUIS EDUARDO 

DÍAZ AYAZO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1°) $42ʼ409.000, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es, 2 de octubre de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 

y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o 

dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  
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Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, quien actúa como 

representante legal de la sociedad GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S, endosataria 

en propiedad y sin responsabilidad del Banco BBVA. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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YMB 
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Ref.: 11001400306320230214400 

 

1. Previo a proveer, por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo 

EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y 

para el proceso de la referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la 

parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro 

producto financiero y las características para identificarlo. 

 

2.  Recibida esa información, se resolverá sobre la otra cautela mencionada 

en la petición de medidas.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  
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Ref.: 11001400306320230214700 

 

Por tratarse de un asunto ajeno a los tres primeros numerales del artículo 

17 del Código General del Proceso (que son los únicos para cuya tramitación se 

encuentra habilitada esta célula judicial, conforme al parágrafo de esa misma 

norma), el Despacho RESUELVE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de 

PRUEBA ANTICIPADA promovida por LUIS ALEJANDRO RICO PARDO contra 

JORGE RIVEIRO BENÍTEZ RAMOS. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. Ofíciese de 

conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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 Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el implorado 

mandamiento de pago, en consideración a que el documento allegado como título 

ejecutivo no da cuenta del desembolso por cuya virtud se habría perfeccionado el 

contrato de mutuo materia de la demanda ejecutiva, elemento de juicio que, por la 

naturaleza del negocio jurídico (art. 2222, C. Civil), debió ser necesariamente 

aportado, desde el inicio del proceso, para que fuera viable dar por acreditada la 

existencia de la deuda, como lo exige el artículo 422 del C. G. P. 

  

Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Ref.: 11001400306320230215000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.  

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

sociedad demandante.  

 

4º) Aclarará la pretensión tercera del escrito de demanda, en el sentido de 

indicar si los intereses de mora comienzan a causarse desde el día siguiente al 

vencimiento de la obligación o desde el día de la presentación de la demanda, toda 

vez que “desde el día siguiente en que se decidió ejecutar el pagaré”, no se 

encuadra con exactitud en ninguno de ellos. 

 

5º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de 

IMPORTAREPUESTOS S.A.S. con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 
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6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) El togado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

  

2°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico del demandado 

y allegará las evidencias correspondientes.   

  

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230215400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del AECSA S.A.S. contra HÉCTOR FABIÁN SÁNCHEZ LOZANO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $36’352.784, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación, 

esto es, el 20 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 

quien actúa como endosataria de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230215400 

 

1º. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

2º. Una vez se alleguen esas respuestas, se resolverá sobre la solicitud que 

antecede.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230215500 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente promovida 

con  base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá mientras dure 

esta actuación; también que el original del título se encuentra en su poder o en el 

de su poderdante y que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera 

su exhibición. 

 

2°) Teniendo en cuenta que la devolución del capital  que aquí se reclama, 

se pactó en instalamentos, adecuará las pretensiones, discriminando cada una de 

las cuotas (capital y la fecha de vencimiento). 

 

3º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la  “el 

domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

4º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

5°) Indicará la dirección física para efectos de notificación judicial del 

extremo demandado, en caso de desconocerla así lo manifestará expresamente.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230215600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra DORIAN ALBERTO 

ALZATE ARANGO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1°) $10ʼ193.000, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es, el 2 de octubre de 2023 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, quien actúa como 

representante legal de la sociedad GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S, endosataria 

en propiedad y sin responsabilidad de Banco Davivienda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230215600 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por 

Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y 

TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230215800 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Indicará el valor concreto de los cánones adeudados y el período en el 

que se causaron conforme lo reglado en el inciso 2° del numeral 4 del artículo 384 

del Código General del Proceso. 

 

2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 

3º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas, corresponden a las utilizadas por los demandados y allegará las 

evidencias respectivas de la forma cómo las obtuvo.  

 

5°) Allegará el contrato de arrendamiento que mencionó en el numeral 9º del 

acápite de medios de prueba y la Escritura Pública No. 2834 del 13 de abril de 2022, 

mencionada en el acápite de anexos. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230215900 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la “el 

domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2°) Allegará certificación notarial, actualizada, que dé cuenta de la vigencia 

del poder general contenido en la escritura pública n°19.740. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 107 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230216000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Complementará el hecho quinto de la demanda y las pretensiones, para 

indicar el valor concreto de los cánones adeudados, el período en el que se 

causaron y su fecha de exigibilidad. 

 
2°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“ubicación de la firma del contrato” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 
3°) Corregirá la demanda y el poder, teniendo en cuenta que el nombre del 

deudor solidario (Rafael Castro Torres) no es acorde al registrado en contrato de 

arrendamiento (Salomón Ballen Hernández). 

 
4º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200012600 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

  

1º) TERMINAR la ejecución de la referencia por pago total de la obligación.  

  

2º) LEVANTAR las cautelas practicadas. Si existe embargo de remanentes, 

la Secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los oficios se 

entregarán a la parte demandada para su trámite.   

  

3º) Desglósense los títulos judiciales base de esta acción, a costa y a favor 

de la demandada, con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada.  

  

4º) Sin condena en costas.   

  

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Atendiendo la solicitud que antecede, requiérase nuevamente, al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, para que informe sobre el trámite impartido al oficio 

No. 998 de 14 de mayo de 2023, enviado por correo electrónico el 30 de mayo y 1 

de agosto de 2023. Ofíciese. 

 

Apoderado de la parte demandante sírvase colaborar con el trámite del 

mentado oficio. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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1. En atención a la manifestación que antecede y de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., el Juzgado RELEVA al curador ad litem 

nombrado y en su lugar DESIGNA a quien aparece a folio adjunto. 

 

 Comuníquesele en los términos del artículo 49 ibidem e infórmesele que su 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 

2. No se acepta la renuncia al poder que antecede, toda vez que el togado 

no es apoderado en este asunto. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Secretaría proceda a correr traslado a la liquidación del crédito presentada, en 

los términos del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga la 

entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Teniendo en cuenta que el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 

Juan del Cesar - La Guajira, en respuesta al requerimiento realizado, no allegó la 

grabación del video de la diligencia encomendada (numeral 4º del art. 107 del 

C.G.P.), realizada el 11 de mayo de 2023, este Despacho no podrá continuar con 

el presente asunto (inciso 2º del articulo 376 ibidem).  

 

Ofíciese y recálquese que, los videos aportados con la respuesta anterior 

no corresponden a lo solicitado (sino que son 5 videos que muestran un vehículo 

atascado en carretera).  

 

Cumplido lo anterior, se resolverá conforme corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:
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Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 27 de septiembre 

de 2021 se libró mandamiento de pago en favor de JUAN FELIPE PAREDES 

ÁLVAREZ y contra JEPHIR EDGAR VILLAREAL SERRANO, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$500.000 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º. Dando alcance a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 316 del C.G. del P., dispone: 

 

Aceptar el desistimiento que realiza el extremo actor frente a la medida cautelar 

decretada en el numeral 2º a. del auto de 6 de julio de 2022. Ofíciese. 

 

2º. Previo a proveer sobre la cautela que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que indique si lo que pretende es el decreto de una nueva medida 

en reemplazo de la ordenada en el literal b) del numeral 2° del auto de 6 de julio de 

2022, en caso de ser así, lo manifestará en forma expresa (canon 316 del Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Juez
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1. El juzgado no dará tramite a la solicitud que antecede, teniendo en 

cuenta que, dentro del expediente, ya obra la respuesta de la E.P.S. SANITAS, la 

cual se puso en conocimiento de la parte demandante en auto de 2 de septiembre 

de 2022. 

 

2. Se insta al extremo actor, para agote el acto de enteramiento en las 

direcciones suministradas por dicha entidad que faltan por tramitar (Mz 17 Casa 7 

Protecho Topacio de Ibagué Tolima y la dirección del empleador Km 3,5 vía 

Siberia Cota). 

 

               

 

3. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, 

cumpla con la carga procesal de notificar al convocado Carlos Alberto Olaya 

Homez, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad 

citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Teniendo en cuenta el cambio de E.P.S. del demandado, se ordena que por 

Secretaría se oficie a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. con 

el fin que, con destino a este Despacho y con ocasión del asunto de la referencia, 

remita los datos de localización (dirección física y electrónica), e informe quién es 

el pagador del señor Carvajal Pinto, según aparezca registrado en su base de 

datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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